
Plaza de la Cons�tución, 1
C.I.F.: P0408600E

Teléfonos: 950364701
Fax:  950364001

Cód. Expediente: 2024/408640/960-100/00003

Dña.  CARMEN  VALENZUELA  GONZÁLEZ,  en  calidad  de  SECRETARIA-INTERVENTORA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE SORBAS (ALMERÍA).

Con base a la documentación obrante en las dependencias a mi cargo

C E R T I F I C A

Que el Pleno Corpora�vo, reunido en sesión extraordinaria de fecha 23 de octubre de 2024,
aprobó por MAYORÍA que representa el quorum de la mayoría absoluta de los miembros de la corpo-
ración, con seis (6 PP) votos a favor, y cinco abstenciones (5 PSOE) de los once concejales asistentes
de los once que legalmente forman la Corporación, y como Punto  Segundo del Orden del Día, el
acuerdo cuya parte disposi�va se trascribe a con�nuación:

“2.-  Aprobación  provisional  si  procede,  de  la  ordenanza  municipal  reguladora  de  la
prestación compensatoria y de la prestación patrimonial  en suelo rús�co del  Ayuntamiento de
Sorbas.

Por el Sr. Alcalde somete a consideración del Pleno Corpora�vo la propuesta de Aprobación
provisional si procede, de la ordenanza municipal reguladora de la prestación compensatoria y de la
prestación  patrimonial  en  suelo  rús�co  del  Ayuntamiento  de  Sorbas,  Código  Expte.
2024/408640/960-100/00003, que a con�nuación se detalla:

“APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
PRESTACIÓN  COMPENSATORIA  Y  DE  LA  PRESTACIÓN  PATRIMONIAL  EN  SUELO  RÚSTICO  DEL
AYUNTAMIENTO DE SORBAS

Vista  la  necesidad  de  establecer  un  texto  norma�vo  de  ámbito  municipal  y  en  materia

urbanís�ca, sobre prestación compensatoria de las actuaciones extraordinarias, contemplados en el

ar�culo  35.3  del  Reglamento  general  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la

sostenibilidad del  territorio  de  Andalucía  (Decreto 550/2022, de  29 de  noviembre,  por  el  que se

aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad

del territorio de Andalucía.

Asimismo, se  considera necesario  regular la prestación patrimonial de carácter público no

tributario para las actuaciones sobre suelo rús�co que tengan por objeto la generación de energía

mediante fuentes renovables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de

fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energé�ca de Andalucía.

Considerando conveniente establecer criterios de reducción de la  cuan�a de la prestación

compensatoria de las actuaciones extraordinarias, contemplados en el ar�culo 35.3 del Reglamento

general  de  la  Ley 7/2021, de  1 de diciembre,  de impulso para la  sostenibilidad  del  territorio  de

Andalucía (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.),  así

como de la cuan�a de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por el uso temporal

del suelo rús�co prevista en el ar�culo 12.1 b) de la la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las

energías renovables y del ahorro y eficiencia energé�ca de Andalucía.

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 e

le
ct

ró
n

ic
a

m
e

n
te

 s
e

g
ú

n
 L

e
y 

6
/2

0
2

0
 e

n
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
O

R
B

A
S

 (
P

0
4

0
8

6
0

0
E

) 
ve

ri
fi

ca
b

le
 e

n
: 

h
tt

p
s:

//
o

v.
d

ip
a

lm
e

.o
rg

/c
sv

?
id

=
-b

P
J-

M
3Q

pT
K

pv
iQ

iy
pq

C
rw

=
=

 C
A

R
M

E
N

 V
A

LE
N

Z
U

E
LA

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 (

F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
S

ec
re

ta
ria

 I
nt

er
ve

nt
or

a 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

or
ba

s 
en

 f
ec

ha
 2

8/
10

/2
02

4 
- 

09
:0

5:
00

 y
 J

U
A

N
F

R
A

N
C

IS
C

O
 G

O
N

Z
A

LE
Z

 C
A

R
M

O
N

A
 (

F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
A

LC
A

LD
E

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
28

/1
0/

20
24

 -
 1

1:
42

:0
0



Plaza de la Cons�tución, 1
C.I.F.: P0408600E

Teléfonos: 950364701
Fax:  950364001

De  otro  lado,  se  propone  la  derogación  de  la  “Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la

Prestación  Compensatoria  en  Suelo  No  Urbanizable  de  Sorbas”,  aprobada  por  el  Pleno  de  este

Ayuntamiento en fecha 9 de noviembre de 2017  y publicada íntegramente en BOP núm. 35 de 19 de

febrero de 2018, a la vista de la derogación de la LOUA, y de que sus previsiones pasarán a regularse

en esta nueva ordenanza, adaptada a las previsiones de de la LISTA. 

Visto que se ha realizado el trámite de consulta pública previa para recabar la opinión de  los

sujetos y de las organizaciones más representa�vas potencialmente afectados por la futura norma en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Visto el informe de secretaría emi�do en fecha 13 de sep�embre de 2024, en ejercicio de la

función  de  asesoramiento  legal  precep�vo comprobándose la  viabilidad  y  legalidad  del  proyecto

propuesto de acuerdo con la norma�va que resulta de aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en los ar�culos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, propongo al Pleno la adoptación del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Derogar la “Ordenanza Municipal reguladora de la Prestación Compensatoria en

Suelo  No  Urbanizable  de  Sorbas”,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en  fecha  9  de

noviembre de 2017  y publicada íntegramente en BOP núm. 35 de 19 de febrero de 2018; y aprobar

inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora de la Prestación Compensatoria y de la Prestación

Patrimonial  en suelo rús�co del  Ayuntamiento de Sorbas,  con la redacción que a con�nuación se

recoge:

«ORDENANZA MUNICIPAL  REGULADORA DE LA  PRESTACIÓN COMPENSATORIA  Y  DE  LA
PRESTACIÓN PATRIMONIAL EN SUELO RÚSTICO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ar�culo 21 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre,  de Impulso para la Sostenibilidad del

Territorio  de  Andalucía,  establece  como  usos  ordinarios  del  suelo  rús�co  los  usos  agrícolas,

ganaderos, forestales, cinegé�cos, mineros y cualquier otro vinculado a la u�lización racional de los

recursos naturales que no supongan la transformación de su naturaleza rús�ca. También son usos

ordinarios del suelo rús�co los vinculados al aprovechamiento hidráulico, a las energías renovables,

los  des�nados  al  fomento  de  proyectos  de  compensación  y  de  autocompensación  de  emisiones,

ac�vidades  mineras,  a  las  telecomunicaciones  y,  en  general,  a  la  ejecución  de  infraestructuras,

instalaciones y servicios técnicos que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta clase de

suelo.

Por su parte, los ar�culos 27 y ss del Decreto 550/2022 de 29 de noviembre, por el que se

aprueba  el  reglamento  de  Desarrollo  de  la  Ley  7/2021  de  1  de  diciembre  de  Impulso  a  la

Sostenibilidad del  Territorio de Andalucía,  definen con más precisión los usos ordinarios del suelo

rús�co

Sin embargo, el  ar�culo 22 de la ley referida, prevé que podrán implantarse con carácter

extraordinario, siempre que no estén expresamente prohibidas por la legislación o por la ordenación

territorial y urbanís�ca, y respeten el régimen de protección que, en su caso, les sea de aplicación,

usos y actuaciones de interés público o social que contribuyan a la ordenación y el desarrollo del
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medio  rural,  o  que  hayan  de  emplazarse  en  esta  clase  de  suelo  por  resultar  incompa�ble  su

localización en suelo urbano.

Estas actuaciones podrán tener por objeto la implantación de equipamientos, incluyendo su

ampliación,  así  como  usos  industriales,  terciarios  o  turís�cos  y  cualesquiera  otros  que  deban

implantarse  en  esta  clase  de  suelo,  incluyendo  las  obras,  construcciones,  edificaciones,  viarios,

infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo.

 Este  �po  de  actuaciones  se  regulan  en  los  ar�culos  30  y  siguientes  del  citado  Decreto

550/2022 de  29 de  noviembre.  Este  �po de  usos  y  aprovechamientos  extraordinarios  cons�tuye

indudablemente  una  situación  privilegiada  respecto  al  régimen  general  de  u�lización  del  suelo

rús�co. Por ello, el ar�culo 22.5 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad

del Territorio de Andalucía, establece una prestación compensatoria que deberán abonar las personas

Fsicas o jurídicas que promuevan estas actuaciones de carácter extraordinario y disfruten, por tanto,

de esta situación de privilegio frente al resto de propietarios que u�lizan el suelo rús�co de acuerdo

con sus caracterís�cos usos ordinarios.

El ar�culo 22.5 de la citada ley indica el importe máximo al que puede ascender la prestación

compensatoria, cuan�a que fija en el 10% del presupuesto de ejecución material de las obras que

hayan de realizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos, permi�endo que los

municipios puedan establecer mediante la correspondiente Ordenanza cuan�as inferiores, conforme a

los  criterios  que  han  sido  posteriormente  establecidos  en  el  ar�culo  35 del  550/2022,  de  29 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

Así  pues,  la  ges�ón de esta prestación  compensatoria corresponde a los  municipios,  que,

además, están facultados para modular el importe de la misma, aplicando porcentajes inferiores al

10% en función de las caracterís�cas par�culares de la actuación de que se trate y condiciones de

implantación.  Este  es  el  mo�vo  que  jus�fica  la  aprobación  de  la  presente  ordenanza,  a  fin  de

establecer la modulación de la prestación compensatoria por usos extraordinarios de suelo rús�co en

atención a los diversos �pos de ac�vidad que puedan implantarse.

Por otro lado, la presente Ordenanza encuentra jus�ficación en la necesidad de regular otro

�po de prestación, la prestación patrimonial establecida en el ar�culo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de

marzo, de Fomento de las Energías Renovables y del Ahorro y Eficiencia Energé�ca de Andalucía,

modificado por el ar�culo 18 del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan

medidas  de  simplificación  administra�va  y  mejora  de  la  calidad regulatoria  para  la  reac�vación

económica en Andalucía. Este precepto establece que las actuaciones sobre suelo rús�co que tengan

por objeto la generación de energía mediante fuentes renovables, incluidas las infraestructuras de

evacuación y las infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos que se ubiquen en Andalucía,

sean de promoción pública o privada, serán consideradas actuaciones ordinarias, a los efectos de la

legislación urbanís�ca, por lo que, en virtud del ar�culo 22 de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad

del Territorio de Andalucía, no estarán some�das al pago de la prestación compensatoria por usos

extraordinarios de suelo rús�co. Sin embargo, sí quedan sujetas, conforme al citado ar�culo 12 de la

Ley 2/2007, al  abono de una prestación patrimonial  de carácter  público no tributario,  por el  uso

temporal del suelo rús�co de una cuan�a del diez por ciento del importe total de la inversión prevista

para su materialización. La base de cálculo de dicha prestación no incluirá, en ningún caso, el importe

correspondiente al valor y los costes asociados a la maquinaria y equipos que se requieran para la

implantación  efec�va  o  para  el  funcionamiento  de  las  citadas  instalaciones,  sean  o  no  parte

integrante de las mismas. La norma establece que los Ayuntamientos podrán establecer mediante la

correspondiente  ordenanza  porcentajes  inferiores  según  el  �po  de  ac�vidad  y  condiciones  de

implantación.

Así pues, esta Ordenanza responde al ejercicio por este Ayuntamiento de la habilitación legal

que le confiere tanto la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio
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de Andalucía como la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las Energías Renovables y del

Ahorro y Eficiencia Energé�ca de Andalucía, para regular las prestaciones económicas que gravan, en

los supuestos expuestos, la implantación de determinadas ac�vidades en suelo rús�co.

Todo ello viene a jus�ficar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación

previstos en el ar�culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra�vo

Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones

Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad

jurídica, transparencia, y eficiencia.

Ar3culo 1. Objeto de la ordenanza.
La presente Ordenanza �ene por objeto la regulación de la prestación compensatoria por

actuaciones extraordinarias en suelo rús�co (en adelante prestación compensatoria), contemplada en

el 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía

(en  adelante  LISTA),  y  la  prestación  patrimonial  por  actuaciones  ordinarias  en  suelo  rús�co  que

tengan por objeto la generación de energía mediante fuentes renovables (en adelante prestación

patrimonial), regulada en el ar�culo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las Energías

Renovables y del Ahorro y Eficiencia Energé�ca de Andalucía (en adelante Ley 2/2007), estableciendo

cuan�as inferiores al importe máximo del diez por ciento establecido en dichas normas, en función del

�po de ac�vidad y condiciones de implantación.

No  será  objeto  de  esta  Ordenanza  la  regulación  de  la  prestación  compensatoria  por

autorización en suelo rús�co de viviendas unifamiliares aisladas, que se regirá por lo establecido en el

ar�culo 22.5 de la LISTA.

Ar3culo 2. Naturaleza jurídica y des�no de las prestaciones
El recurso objeto de esta Ordenanza se configura como una prestación de derecho público no

tributario,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  ar�culo  2.1.h  del  Texto  Refundido  de  la  Ley

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legisla�vo 2/2004, de 5 de marzo

y disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en relación

con el ar�culo 22.5 de la LISTA y 12.1.b de la Ley 2/2007, con los efectos previstos en el ar�culo 2.2 del

Texto Refundido anteriormente reseñado.

Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación compensatoria establecida en el ar�culo 22

de la LISTA por la implantación de usos extraordinarios en suelo rús�co se des�nará al Patrimonio

Municipal del Suelo.

Ar3culo 3. Obligados al pago.
Están  obligados  al  pago  de  la  prestación  compensatoria  o  prestación  patrimonial,  las

personas Fsicas o jurídicas, así como las en�dades reguladas en el art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17

de diciembre,  General  Tributaria,  que promuevan las actuaciones definidas  en el  ar�culo 1 de la

presente  ordenanza.  Las  Administraciones  Públicas  estarán  exentas  del  pago  de  la  prestación

compensatoria para los actos que realicen en ejercicio de sus competencias .

Ar3culo 4. Bases, �pos y cuan3as de la prestación compensatoria.
1. La base de la prestación compensatoria está cons�tuida por el importe del presupuesto de

ejecución  material  de  las  obras  que  hayan  de  realizarse,  excluido  el  coste  correspondiente  a

maquinaria  y  equipos.  Dicha  base  se  determinará,  a  efectos  de  prac�car  la  liquidación  de  la

prestación compensatoria, en función del importe establecido en la documentación aportada por el

promotor de la actuación extraordinaria para la  obtención de la  autorización previa a la  licencia

municipal que cualifique los terrenos donde pretendan implantarse, actualizado con lo que resulte del

informe técnico para la concesión de la correspondiente licencia.
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2. El �po máximo de la prestación compensatoria se fija en el 5%.
Se  podrán  aplicar  �pos  reducidos  según  los  criterios  establecidos  en  el  ar�culo  5  de  la

presente Ordenanza.

3. Las actuaciones en edificaciones existentes que no impliquen un cambio de uso no estarán

some�das a prestación compensatoria.

4. La cuan�a de la prestación compensatoria en las actuaciones edificatorias, consistentes en

la ampliación de una edificación legal, se calculará teniendo en cuenta exclusivamente el presupuesto

de las obras de ampliación conforme a lo establecido en el ar�culo 35 del Decreto 550/2022, de 29 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y se devengará sin perjuicio de la necesidad

de tramitar  una nueva autorización previa  para la  ampliación de las  actuaciones  extraordinarias

implantadas

Ar3culo 5. Tipos reducidos de la prestación compensatoria.
Se aplicarán los �pos reducidos que se indican a con�nuación en función de las circunstancias

siguientes:

Ar3culo 6. Bases, �pos y cuan3as de la prestación patrimonial.
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1. La base de la prestación patrimonial está cons�tuida por el importe total de la inversión

prevista  para  la  materialización  de  la  actuación,  que  comprenderá  el  presupuesto  de  ejecución

material  incrementado  con los  costes  correspondientes  a  gastos  generales,  beneficio  industrial  y

honorarios profesionales, excluyéndose para el cálculo el importe correspondiente al valor y los costes

asociados  a  la  maquinaria  y equipos  que  se  requieran  para  la  implantación  efec�va  o  para  el

funcionamiento de las citadas instalaciones, sean o no parte integrante de las mismas.

El  total  de  la  inversión  comprenderá,  al  menos,  el  presupuesto  de  ejecución  material

incrementado con los porcentajes del 13% y 6% en concepto de gastos generales y beneficio industrial

-referidos en el ar�culo 101.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y

131.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas- y los honorarios profesionales (5% sobre PEM),

ambos IVA excluido.

Dicha base se determinará, a efectos de prac�car la liquidación de la prestación, en función

del importe declarado por el promotor, actualizado con lo que resulte del informe técnico para la

concesión de la correspondiente licencia.

2. El �po máximo de la prestación patrimonial se fija en el 6,5%.

3. La cuan�a será el resultado de aplicar a la base el �po conforme al apartado anterior.

4. En los supuestos de solicitud de reformado de licencia de obras o de posterior licencia de

obras  para  la  reforma,  rehabilitación  o  modernización  de  una  actuación  ya  implantada,  su

otorgamiento  devengará  nuevamente  el  pago  de  la  prestación  compensatoria  o  prestación

patrimonial, que será determinada por aplicación del �po correspondiente a la actuación de que se

trate a la base que resulte de la nueva licencia a otorgar, calculada conforme al apartados 1 y 2

anteriores.

Ar3culo 7. Carácter rogado.
La aplicación del �po concreto será de carácter rogado, debiendo los interesados acompañar

a  su  solicitud  los  documentos  que  jus�fiquen  expresa  y  adecuadamente  los  criterios  específicos

establecidos en el ar�culo 5. En caso de insuficiencia de dicha jus�ficación, será de aplicación el �po

máximo.

La concreción del �po específico corresponderá al órgano competente para la autorización de

la actuación extraordinaria en suelo rús�co o la concesión de la licencia urbanís�ca correspondiente a

la actuación ordinaria en suelo rús�co que tengan por objeto la generación de energía mediante

fuentes renovables.

Ar3culo 8. Renovación de la duración de la actuación extraordinaria en suelo rús�co y de la
actuación ordinaria que tenga por objeto la generación de energía mediante fuentes renovables.

1. En los supuestos en que la autorización de la actuación extraordinaria en suelo rús�co se

encuentre some�da a una duración limitada con obligación de res�tución de los terrenos finalizada la

misma,  la  renovación  de  la  autorización  devengará  nuevamente  el  abono  de  la  prestación

compensatoria calculada conforme a lo establecido en la presente Ordenanza, minorada en un 50%.

2.  Estando some�das  las  actuaciones  ordinarias  que  tengan por  objeto  la  generación  de

energía mediante fuentes renovables a una duración limitada, su renovación devengará nuevamente

el abono de la prestación patrimonial conforme a lo establecido en la presente Ordenanza, minorada

en un 50%.

Ar3culo 9. Ges�ón
1. Las prestaciones se devengarán con ocasión del otorgamiento de la licencia de obras. Los

promotores  de  las  ac�vidades  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  la  presente  ordenanza

acompañarán a la  solicitud de licencia de obras  la  documentación jus�fica�va del  importe  de la
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inversión a efectos del cálculo de la base, conforme a los criterios establecidos en el ar�culo 5 de esta

norma.

2.  Se  procederá  al  pago  provisional  de  las  prestaciones  durante  la  tramitación  del

procedimiento de concesión de licencia de obras,  siendo requisito para el  otorgamiento de dicha

autorización que se haya procedido al abono de la prestación.

3. Las liquidaciones que se prac�quen durante la tramitación del procedimiento de concesión

de  licencia  de  obra  se  entenderán  provisionales,  a  resultas  del  coste  defini�vo  de  las  obras  o

instalaciones  realizadas,  pudiéndose  prac�car,  por  tanto,  posteriormente,  la  correspondiente

liquidación defini�va, siguiéndose los mismos criterios establecidos para la liquidación defini�va del

Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras en la ordenanza fiscal reguladora de este tributo.

4. En todo lo no previsto en la presente ordenanza será de aplicación la Ordenanza General de

Ges�ón y Recaudación de los Tributos Municipales y Otros Ingresos de Derecho Público, así como la

norma�va contenida en la Ley General Tributaria y las disposiciones dictadas en su desarrollo que no

se opongan a la regulación establecida en la  Ley 7/2021, de 1 de diciembre,  de Impulso para la

Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, y en la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las

Energías Renovables y del Ahorro y Eficiencia Energé�ca de Andalucía.

Disposición transitoria única.
La presente Ordenanza será de aplicación a las actuaciones extraordinarias en suelo rús�co

que aún no hayan sido objeto de autorización y a las actuaciones sobre suelo rús�co que tengan por

objeto la generación de energía mediante fuentes renovables que no hayan devengado el abono de la

prestación patrimonial.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada la  “Ordenanza Municipal  reguladora de la Prestación Compensatoria en

Suelo  No  Urbanizable  de  Sorbas”,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en  fecha  9  de

noviembre de 2017  y publicada íntegramente en BOP núm. 35 de 19 de febrero de 2018.

Disposición final única. Entrada en vigor
 La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado el texto íntegro en el  Bole�n

Oficial de la Provincia de Almería y haya transcurrido el plazo establecido en el art. 65.2 en relación

con el  ar�culo  70.2  de la  Ley 7/1985,  de  2  de abril  reguladora de las  Bases  del  Régimen Local,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

SEGUNDO.  Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el

tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al

de publicación de dicho anuncio en el Bole�n Oficial de la Provincia de Almería, dentro del cual los

interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que es�men oportunas.

Asimismo,  estará  a  disposición  de los  interesados en  la  sede electrónica  de esta en�dad

hNps://www.sorbas.es.

TERCERO. De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se

considerará aprobada defini�vamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo de

aprobación defini�va tácita de la Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, se publicará para su

general  conocimiento en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  el  Bole�n  Oficial  de  la

Provincia.
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Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[dirección hNps://www.sorbas.es].

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos

relacionados con este asunto”

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el
visto bueno del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el arIculo 206 del R.D. 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las En�dades Locales, se expide la presente.

En Sorbas, a fecha de firma electrónica

Vº Bueno Alcaldía                                        La Secretaria – Interventora

Fdo.- Juan Francisco González Carmona                          Carmen Valenzuela González
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